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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aflo75 pesetas. 
Semestre....................50 —
Trimestre. . . . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes,-Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere pira cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletin Oficial del Estado. — (ArÜcùlo l.“del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputacióm 
dorante las hóras de oficina..

Toda la correspondencia se dirigirá all 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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HISTRAM RROVINtlAL

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Desde la tarde del Miércoles día 21 
a igual hora Sábado Santo, deberán 
suspenderse espectáculos, incluso ca
barets, sin más excepciones que algún 
concierto sacro u otros actos de Índole 
análoga.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial, para general conocimiento y 
cumplimiento.

Valladolid,^16 de marzo de 1951.—El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalo
bos Solórzano.

956

Universidad de Valladolid

Secretaría General

ANUNCIO

Por la Reverenda Madre María del 
Pilar Español García, Esclava del Sagra- 
do Corazón de Jesús, directora del Co
legio «Venerable Madre Rafaela María 
del Sagrado Corazón de Jesús», sito en 
esta capital, Plaza del Salvador, núme
ro 7, se ha solicitado el reconocimiento 
legal del Colegio de su dirección, con 
carácter exclusivamente femenino, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el- 
pá.rrafo 3.° de la orden de 7 de diciembre 
de 1938, para la aplicación de lo dispues
to en la base XV, artículo l.° de la ley 
de 20’de septiembre del mismo año.

Se anuncia para general conocimiento 
la incoación del expediente oportuno, 
por si alguien tuviese que oponer repa

ros a su tramitación, los cuales pueden 
formuíarse en el plazo de diez días, con
tados a partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid.

Valladolid, 13 de marzo de 1951.—El 
secretario general, F. ArribaSi—V.® .B.°: 
El rector acc., Morales Oliver.

_ 926

Censos generales de población 
de 1950 en la provincia 

de Valladolid

Resúmenes provisionales que han sido 
redactados por las Comisiones Censales 
de los pueblos que se expresan, en cum
plimiento deí artículo 41 de las instruc
ciones para la formación del Censo de 
población a efectos de reclamaciones y 
reparos;

Pedrajas de San Esteban.—Habltah^- 
tes; residentes presentes, varones, 1.146¡ 
mujeres, 1.083. Residentes.ausentes, va
rones, 59-, mujeres, 99. Transeúntes: va
rones, 33; mujeres, 47. Población: de 
hecho, varones, 1.179; rtiujeres, 1 130. De 
derecho, varones, 1.205; mujeres, Id82,

Serrada. —Habitantes: residentes pre
sentes, varones, 536; mujeres, 533. Resi
dentes ausentes, varones, 40; mujeres, 65; 
Transeúntes: varones^ 6; mujeres, 11. 
Población: de hecho, varones, 542; muje
res, 544. Dé derecho,'varones, 576; mu
jeres, 598.

Villafranca de Duero' — Habitantes; 
residentes presentes, varones, 361,- mu
jeres, 369. Residentes ausentes, varo
nes, 5, Población: de hecho, varones, 361; 
mujeres, 357. Dé derecho, varones, 366; 
mujeres, 356.

Miiii:iPAi
Amusquillo

. Confeccionado él padrón municipal 
de habitantes de este término municipal, 
con referencia al 31 de diciembre de 1950, 
se halla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, al objeto de que pueda 
ser examinado y hacer las reclamaciones 
que consideren pertinentes.

Amusquillo, 12 de marzo de 1951.—El 
alc-alde, Virgilio Calleja.

 929-448

Brahojos de Medina
En la Secretaría áe este Ayuntamiento , 

se halla expuesto al público por un pla
zo de quince días, para su examen y 
reclamaciones, el padrón de habitantes 
formado con referencia* al 31 de diciem
bre de 1950.

Brahojos de Medina, 12 de marzo de 
1951. —El alcalde, Braulio García. 

_____ 938-449

Bustillo de Chaves
En la Secretaría de este Ayuntamiento, 

se halla expuesto al público, por un 
plazo de ocho .días, para su examen y 
reclamación, el padrón de habitantes y 
cuaderno de viviendas, con referencia-al 
31 de diciembre de 1950.

Bustillo de ^Chaves, 1 de marzo de 
1951. — El alcalde-presidente. Amador 
Barrientos.^

933-450

Carpio
Terminado el padrón municipal de 

habitantes de este término con relación 
al 31 de diciembre de 1950, se halla

MCD 2022-L5



2 20 de marzo de 1951

expuesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, a fin de oír reclamaciones. 

Carpio, 14 de marzo de 1951.—El al
calde, E. Rodríguez.

937-451

Castronuño
Durante el plazo de quince días, queda 

expuesto al público para oír reclamacio
nes, el padrón municipal y sus clasifica
ciones con referencia al 31 de diciembre 
de 1950.

Castronuño, 12 de marzo de 1951.—El 
alcalde, P. D., Félix Vázquez. ,.

916-452
----------------- 1

Cervillego de la Cruz
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

-y por espacio de quince días, se halla 
expuesto al público el padrón municipal 
de habitantes de este término munici
pal, con referencia al 31 de diciembre de 
1950, a efectos de examen y reclama
ciones.

Cervillego de la Cruz, 12 de marzo de 
1951.—El alcalde, Pedro Arés.

917-453

Cubillas de Santa Marta
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos de examen y reclama
ciones, se hallan expuestos al público 
los siguientes documentos:

Padrón de habitantes, así como el 
cuaderno auxiliar, referido al 31 de di
ciembre de 1950, por quince días.

Cuentas municipales correspondien
tes al pasado ejercicio de 1950, por 
quince días,

Cubillas de Santa Marta, 12 de marzo 
de 1951.—El alcalde, Toribio Camazón.

928-454

Muriel
Confeccionado el padrón de habitan

tes de este término muncipal, con refe
rencia al 31 de diciembre de 1950, se 
halla expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término de 
quince días, al objeto de que pueda ser 
e?:aminado y hacer las redamaciones 
que consideren pertinentes, según dis
pone la vigente ley. • «

Muriel, 12 de marzo de 1951,-El al
calde, B. Zancajo.

910-455

Quintanilla de Arriba

A efectos de examen y reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por el 

plazo de quince días, los documentos 
siguientes:

Padrón de habitantes referencia al 31 
á^e diciembre de 1950.

Cuentas municipales correspondien
tes al año 1950. .

Quintanilla de Arriba, 14 de marzo de
1951:-El alcalde, Anatolio Arnaz.

936—456

San Cebrián de Mazote
Confeccionado el padrón municipal 

de habitantes dé este .término municipal 
con referencia al día 31 de diciembre de 
1950, se halla expuesto al público por 
quince días, en la Secretaría dél Ayunta
miento, al objeto de ser examinado y, 
oír reclamaciones que consideren perti
nentes, según dispone la vigente ley, •

San Cebrián de Mazote, 14 de marzo 
de 1951,—El alcalde, Eusebio Laguna.

932-457

Torrecilla de la Torre
Don Hilario Sánchez Alonso, alcalde- 

presidente dei Ayuntamiento de Torre
cilla de la Tprre,

Hago saber: Que terminadas las ope
raciones referentes pl padrón municipal 
de habitantes eón referencia al 31 de' 
diciembre de 1950, queda expuesto al 
público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante quince días hábiles, 
para ser examinado por cuantos lo 
deseen y ál objeto de oír reclamaciones.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento del vecindario.

Torrecilla de la Torre, 9 de marzo de 
1951. —El alcalde, Hilario Sánchez.

931-458

Velilla
Se hallan» expuestos al público en la 

Secretaría del Ayuntamiento, los docu
mentos siguientes para su examen y 
reclamación, derivados del censo de po
blación:

Padrón municipal de habitantes, for
mado en 31 de diciembre de 1950, por 
quince días.

Cuaderno auxiliar dél mismo, verifi
cado en 31 de diciembre de 1950, por 
quince días.

Velilla, 10 dé marzo de 1951.—El al
calde, (ilegible),

_______ 930-459

Vilíaco
Confeccionado el padrón municipal 

de habitantes de este término municipal, 
con referencia al 31 de diciembre de 1950, 
se- ¿alia expuesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, pór es

pacio de quince días, al objeto de que 
pueda ser examinado y hacer las recla
maciones que consideren pertinentes,

Villaco, 12 de marzo de 1951. —El al
calde, Silvino Ruiz,

__ _  927-460

Villanueva de Duero
Terminadas las operaciones de la con

fección del padrón de habitantes de este 
término municipal, correspondiente al 
año de 1950, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazó de quince días, ai objeto de 
su examen y reclamación,

Villanueva de Duéro, 9 de marzo de 
1951.—El alcalde, Joaquín Lara. 

______ 919-461

Villasexmir
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario y pro
rrogadas las Ordenanzas municipales 
para el. año 1951, quedan expuestas al 
público en la Secretaría del mismo por 
el plazo de quince días.

Asimismo a los mismos efectos y por 
el mismo tiempo, el padrón municipal 
de habitan,tes de este término, corres
pondiente al 31 de diciembre de 1950.

Villasexmir, 13 de marzo de 1951.—El 
alcalde, Emilio Capellán. >

_____ 912-462

Villaverde de Medina
En la Secretaría de este Ayuntamiento, 

y a efectos de examen y reclamaciones, 
se halla expuesto-’al público el padrón 
de habitantes, referido al 31 de'dlcíembre 
de 1950, por quince días,

Villaverde de Medina, 10 de marzo de 
1951,—El alcalde, Daniel Descalzo,

826-463

BIOS OFICIALES
Comunidad de Regantes 

del Canal del Duero
CONVOCATORIA

No habiéndose pódido celebrar por 
falta de asistencia de partícipes en nú
mero suficiente, la Junta général convo
cada para la aprobación dé modificación 
de las ordenanzas de esta Comunidad, 
para él día 11 del corriente, se cita pór la 
presente a nueva Junta, que ha de tener 
lugar el domingo 22 de abril, a lás doce 
de la mañana, en el domicilio de la Co
munidad, General Mola, número 12,

Valladolid. 13 de marzo de 1951.—El 
presidente, Antonio Martín Galindo.

• 921-464

Imprents de la Diputación provindaí
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